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GACETA MUNICIPAL 
 

Órgano Oficial Información del Gobierno Municipal de Chapa de Mota, Estado de México. 

“2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México” 
 

Palacio Municipal S/N, C.P. 54350                                                                13 de agosto de 2025. 

Chapa de Mota, Estado de México                                                                                         No. 16. 
 

Que la Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de Chapa de Mota, publica de acuerdo a lo 

dispuesto por los artículos 31, fracción XXXVI y 91 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, el siguiente:  

 

Contenido 
 

 

1.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA CUARTA SESIÓN DE CABILDO 

ABIERTO.  

 

2.- LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRIMERA SESIÓN DE CABILDO 

JUVENIL 2025.  

 

3.-PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 

EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL PARA EL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 

 

 

 

 

.  
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28 Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Chapa de Mota, 

2025-2027, celebrada el día 31 de julio de 2025, en el lugar que ocupa el Salón de 

Cabildos de la Presidencia Municipal de Chapa de Mota. 

 

A efecto de dar cumplimiento a los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y a los artículos 27, 28 y 30 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México.  

 

 

PUNTO NO. VI 

LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN 

DE LA CUARTA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO.  

 

 

CONVOCATORIA DE LA CUARTA SESION CABILDO ABIERTO  

 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28 PÁRRAFOS TERCERO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, NOVENO Y 

DÉCIMO PRIMERO, 48 FRACCIÓN II Y 91 FRACCIONES V Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO; 5, 12, 15, 23, 30, 33, 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE CABILDO DE CHAPA DE 

MOTA, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL PERIODO 2025-2027, CONSIDERANDO EL DERECHO 

FUNDAMENTAL DE LOS CIUDADANOS PARA SER ESCUCHADOS Y TOMADOS EN CUENTA POR LA 

AUTORIDAD MUNICIPAL, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA DE LA 28 SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO CELEBRADA EN FECHA 31 DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTICINCO, EMITE: 

 

CONVOCATORIA ABIERTA 

 

A LAS PERSONAS HABITANTES DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO A 

PARTICIPAR EN LA CUARTA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO DEL AYUNTAMIENTO DE CHAPA DE 

MOTA, ESTADO DE MÉXICO 2025 – 2027, BAJO LAS SIGUIENTES: 

 

BASES 

 

 

PRIMERA. LUGAR, FECHA Y HORA. 

 

SE LLEVARÁ A CABO LA CUARTA SESIÓN DE CABILDO ABIERTO, EN EL INTERIOR DEL AUDITORIO 

DE LA COMUNIDAD DE SAN FRANCISCO DE LAS TABLAS, CHAPA DE MOTA ESTADO DE MÉXICO, EL 

DÍA 21 DE AGOSTO DEL AÑO 2025 A LAS 10:00 HORAS. 

 

SEGUNDA. DE LOS PARTICIPANTES 
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PODRÁN PARTICIPAR TODOS LOS CIUDADANOS RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE CHAPA DE 

MOTA, QUE CUMPLAN CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

 

A. SER MEXICANO EN PLENO GOCE Y EJERCICIO DE SUS DERECHOS POLÍTICOS Y CIVILES 

(ACTA DE NACIMIENTO Y CURP); 

B. PRESENTAR CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE, CON DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE 

CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO;  

C. PRESENTAR PROPUESTAS RESPECTO A TEMAS DE INTERÉS GENERAL DE SU COMUNIDAD; 

D. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA LOS DOCUMENTOS DE 

SOPORTE, SEÑALAR NÚMERO DE TELÉFONO LOCAL Y/O CELULAR Y CORREO 

ELECTRÓNICO; 

E. PRESENTAR POR ESCRITO LA PROPUESTA EN ORIGINAL, APERCIBIDO DE QUE EN CASO DE 

QUE NO PRESENTE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, NO SE REALICE UNA PROPUESTA 

CONCRETA Y EL TEMA VERSE SOBRE ALGO DIFERENTE AL OBJETO DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA, SERÁ DESECHADA; 

F. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN ASISTIR PUNTUALMENTE A LA SESIÓN, EN CASO 

CONTRARIO, SE CANCELARÁ SU REGISTRO Y PARTICIPACIÓN, LOS CIUDADANOS PODRÁN 

PARTICIPAR CON DERECHO A VOZ, PERO SIN VOTO, A FIN DE DISCUTIR ASUNTOS DE 

INTERÉS Y QUE SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL ORDEN DEL DÍA; Y 

G. EL PARTICIPANTE SOLO PODRÁ HACER USO DE LA PALABRA CUANDO LE SEA CONCEDIDO 

POR QUIEN PRESIDE LA SESIÓN, POR UNA SOLA VEZ HASTA POR CINCO MINUTOS Y EN 

CASO DE SER PROCEDENTE LA RÉPLICA SERÁ HASTA POR TRES MINUTOS. 

 

TERCERA. DEL LUGAR DE RECEPCIÓN Y PLAZO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN: 

 

LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN, DEBERÁ SER PRESENTADA EN EL PERIODO COMPRENDIDO 

DEL 04 AL 18 DE AGOSTO DEL AÑO 2025, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 HORAS A 17:00 HORAS, EN 

LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO UBICADA EN EL PALACIO MUNICIPAL SIN 

NÚMERO, COLONIA CENTRO, CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO. 

 

CUARTA. CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL CABILDO EN SESIÓN ABIERTA: 

 

I. ACTOS DE DESORDEN E INSEGURIDAD QUE PONGAN EN RIESGOS LA INTEGRIDAD FÍSICA 

DE LOS ASISTENTES. 

II. AGRESIONES DE CARÁCTER VERBAL HACIA LOS EDILES. 

 

QUINTA. DE LOS CASOS NO PREVISTOS 

 

LOS ASUNTOS NO PREVISTOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, SERÁN ATENDIDOS POR LA 

PRESIDENTA Y EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, CON ASISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO, 

QUE POR RAZÓN DE MATERIA SEA COMPETENTE. 

 

PUBLÍQUESE LA PRESENTE CONVOCATORIA EN LOS LUGARES MÁS VISIBLES DEL MUNICIPIO, EN 

LA PÁGINA OFICIAL Y LA GACETA MUNICIPAL. 

 

CHAPA DE MOTA A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
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LIC. MARIA GUADALUPE FRANCO CRUZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(RUBRICA) 

 

 

 

LIC. OSCAR MARTÍNEZ PÉREZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA) 
 
 

 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, SOLICITO A LOS INTEGRANTES 

DEL CABILDO SI DESEAN HACER CUALQUIER TIPO DE MANIFESTACIÓN LA REALICEN EN ESTE 

MOMENTO, AL NO HABER MANIFESTACION ALGUNA, PIDE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO LA APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA SESIONAR 

ABIERTAMENTE.    

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, SOLICITO A LOS INTEGRANTES DEL 

CABILDO, SIRVAN LEVANTAR LA MANO QUIENES ESTÉN A FAVOR DE LA PROPUESTA, ACTO 

CONTINUO INFORMA QUE, DE NUEVE INTEGRANTES DEL CABILDO, NUEVE EMITIERON SU VOTO A 

FAVOR DEL PUNTO, QUE POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE APRUEBA EL PUNTO, EL CABILDO TOMA 

EL SIGUIENTE:  

 

ACUERDO 

 

I.- POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA SESIONAR ABIERTAMENTE 

EL DÍA 21 DE AGOSTO EN UN HORARIO DE LAS 10:00 DE LA MAÑANA EN EL INTERIOR DEL AUDITORIO 

DE LA COMUNIDAD DE SAN FRANCISCO DE LAS TABLAS. 

 

II.- EL CABILDO INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SE PUBLIQUE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA EN LA PÁGINA WEB DEL AYUNTAMIENTO Y EN LA GACETA DE GOBIERNO 

MUNICIPAL, OBSERVE Y SE LE DÉ DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
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29 Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional de Chapa de Mota, 

2025-2027, celebrada el día 07 de agosto de 2025, en el lugar que ocupa el Salón de 

Cabildos de la Presidencia Municipal de Chapa de Mota. 

 

A efecto de dar cumplimiento a los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y a los artículos 27, 28 y 30 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México.  

 
 

 

PUNTO NO. VII 

LECTURA, ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN 

DE LA PRIMERA SESIÓN DE CABILDO JUVENIL 2025.  

 

 

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II PÁRRAFO SEGUNDO 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 128 FRACCIÓN II, XII Y XIV 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 27 PÁRRAFO 

PRIMERO, 28 PÁRRAFO SEXTO, 29 PÁRRAFO PRIMERO, 31 FRACCIONES XXXIX Y 48 FRACCIONES II 

Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO,  Y CONSIDERANDO EL PUNTO 

NÚMERO SIETE DE LA 29 SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA SIETE DE AGOSTO DEL AÑO 

EN CURSO, EMITE LA SIGUIENTE: 

 

 

CONVOCATORIA PARA CELEBRAR CABILDO JUVENIL 2025 

 

PODRÁN PARTICIPAR LAS JUVENTUDES DE 12 A 29 AÑOS DE EDAD, QUE TENGAN SU RESIDENCIA 

EN EL MUNICIPIO Y REALICEN SU REGISTRO CONFORME A LAS BASES DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA. 

 

BASES 

 

PRIMERA: CON BASE EN LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD, LA POBLACIÓN 

JUVENIL ESTÁ COMPRENDIDA ENTRE LOS 12 Y 29 AÑOS. EN ESTE SENTIDO, PODRÁN PARTICIPAR 

TODOS LOS HOMBRES Y MUJERES CHAPAMOTENSES QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE ESTE 

RANGO DE EDAD. 

 

SEGUNDA: LA SESIÓN DE CABILDO JUVENIL ES AQUELLA QUE CELEBRA EL AYUNTAMIENTO Y 

DONDE SUS HABITANTES PARTICIPAN DIRECTAMENTE CON EL PROPÓSITO DE DISCUTIR ASUNTOS 

DE INTERÉS PARA LA COMUNIDAD Y CON COMPETENCIA SOBRE EL MISMO. 

 

TERCERA: EL AYUNTAMIENTO ESCUCHARÁ LAS OPINIONES DE LOS PARTICIPANTES DEBIDAMENTE 

REGISTRADOS Y PODRÁ CONSIDERARLAS PARA DICTAMINAR SUS RESOLUCIONES. 
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CUARTA: LOS JÓVENES CHAPAMOTENSES INTERESADOS EN REGISTRARSE COMO EXPONENTES 

AL “CABILDO JUVENIL 2025” DEBERÁN HACERLO EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO, QUE SE ENCUENTRAN EN EL PALACIO MUNICIPAL, CON DOMICILIO LEGAL 

UBICADO EN CALLE JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ S/N, COL. CENTRO. C.P. 54350, CHAPA DE MOTA, 

ESTADO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 09:00 A 17:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. EL REGISTRO 

DE PARTICIPANTES CONCLUIRÁ EL MARTES 25 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO. 

 

QUINTA: EL REGISTRO SE LLEVARÁ A CABO CONSIDERANDO LO SIGUIENTE: 

 

a) LLENAR FORMATO DE SOLICITUD, MISMO QUE SE ENTREGARÁ AL MOMENTO DEL 

REGISTRO.  
 

b) PARA MAYORES DE 18 AÑOS, PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE SU IDENTIFICACIÓN 

OFICIAL CON FOTOGRAFÍA (CREDENCIAL DE ELECTOR VIGENTE EXPEDIDA POR EL INE) 

PARA SU COTEJO. PARA MENORES DE EDAD, PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL ACTA 

DE NACIMIENTO Y CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP). EN CASO DE SER 

ESTUDIANTES, PRESENTAR IDENTIFICACIÓN ESCOLAR.  
 

c) PRESENTAR COMPROBANTE DE DOMICILIO VIGENTE NO MAYOR A TRES MESES.  
 

d) ENTREGAR EL CONTENIDO DE SU PARTICIPACIÓN DE MANERA ELECTRÓNICA 

(FORMATO WORD) E IMPRESA, ESTA ÚLTIMA DEBIDAMENTE FIRMADA. LOS TEMAS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA SON DE CARÁCTER LIBRE. 

 

SEXTA: CONCLUIDO EL PERIODO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS, SE INFORMARÁ VÍA 

TELEFÓNICA, ASÍ COMO EN LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO, EL LISTADO 

DE LOS 8 PRIMEROS JÓVENES CHAPAMOTENSES QUE CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LA 

PRESENTE CONVOCATORIA, A FIN DE QUE ASISTAN AL “CABILDO JUVENIL 2025”. 

 

SÉPTIMA: LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN DEL AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTE, DE 

CARÁCTER ORDINARIA DE TIPO EN CABILDO JUVENIL Y SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 28 DE AGOSTO 

DEL AÑO 2025, A LAS 10:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DEL AUDITORIO DE SAN FELIPE 

COAMANGO", CON UBICACIÓN EN AV. SAN FELIPE, S/N, SAN FELIPE COAMANGO, CHAPA DE MOTA, 

MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 54385. 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

1. LISTA DE ASISTENCIA.  
2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL.  
3. LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
4. LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE 
CABILDO ANTERIOR.  
5. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS JUVENILES CIUDADANAS.  
6. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 
 

OCTAVA: LOS PARTICIPANTES DEBERÁN ASISTIR PUNTUALMENTE A LA SESIÓN. EN CASO 

CONTRARIO, SE CANCELARÁ SU REGISTRO Y PARTICIPACIÓN. DE IGUAL FORMA, LOS JÓVENES 

PODRÁN PARTICIPAR CON DERECHO A VOZ, PERO SIN VOTO, A FIN DE DISCUTIR LOS ASUNTOS DE 
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INTERÉS MUNICIPAL. FINALMENTE, LOS JÓVENES PARTICIPANTES ESTÁN OBLIGADOS A GUARDAR 

RESPETO Y COMPOSTURA, NO TOMAR PARTE EN LAS DELIBERACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE 

CHAPA DE MOTA 2025-2027, NI EXPRESAR MANIFESTACIONES QUE ALTEREN EL ORDEN Y EL 

DESAHOGO DE LA SESIÓN DE CABILDO.  

 

NOVENA: EL PARTICIPANTE ÚNICAMENTE PODRÁ HACER USO DE LA PALABRA CUANDO LE SEA 

CONCEDIDO POR QUIEN PRESIDE LA SESIÓN, POR UNA SOLA VEZ Y HASTA POR CINCO MINUTOS.  

 

DÉCIMA: QUIEN PRESIDA LA SESIÓN HARÁ PRESERVAR EL ORDEN PÚBLICO, PUDIENDO ORDENAR 

AL INFRACTOR ABANDONAR EL RECINTO OFICIAL O EN CASO DE REINCIDENCIA REMITIRLO A LA 

AUTORIDAD COMPETENTE PARA LA SANCIÓN PROCEDENTE. 

 

DÉCIMA PRIMERA: LA CONVOCATORIA SERÁ PUBLICADA EN LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO Y EN LA GACETA MUNICIPAL, MISMA QUE PODRÁ SER CONSULTADA EN LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE CHAPA DE MOTA.  

 

DÉCIMA SEGUNDA: LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SE SUJETARÁ A LO QUE 

RESUELVA EL AYUNTAMIENTO CONFORME A LA NORMATIVIDAD MUNICIPAL VIGENTE.  

 

 

TRANSITORIOS. 

 

 

PRIMERO.  LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SERÁ RESUELTO CONFORME A LA 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

SEGUNDO.  PUBLÍQUESE EN LA GACETA MUNICIPAL A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE SU 

APROBACIÓN, EN MEDIOS OFICIALES DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICOS Y EN LOS LUGARES DE 

MAYOR AFLUENCIA. 

 

TERCERO.  LA PRESENTE CONVOCATORIA ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA 13 DE AGOSTO PARA SU 

PUBLICACIÓN. 

 

CUARTO. EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHAPA DE MOTA, MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 

2025-2027, INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE DIFUNDA AMPLIAMENTE 

POR TODO EL TERRITORIO MUNICIPAL LA PRESENTE CONVOCATORIA Y REALICE LAS ACCIONES 

NECESARIAS PARA SU OBSERVANCIA, DESARROLLO Y EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE LA 

PRESENTE. 

 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DE CABILDOS, SALÓN DE CABILDO, AYUNTAMIENTO DE CHAPA DE 

MOTA, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
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LIC. MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO 
(RÚBRICA) 

 
 
 

 
LIC. OSCAR MARTÍNEZ PÉREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO 

(RÚBRICA) 
 
 
 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, SOLICITO A LOS INTEGRANTES 

DEL CABILDO SI DESEAN HACER CUALQUIER TIPO DE MANIFESTACIÓN LA REALICEN EN ESTE 

MOMENTO, AL NO HABER MANIFESTACION ALGUNA, PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO LA APROBACIÓN DE LA PRIMERA CONVOCATORIA DE 

CABILDO JUVENIL 2025.  

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL 

CABILDO, SIRVAN LEVANTAR LA MANO QUIENES ESTÉN A FAVOR DE LA PROPUESTA, ACTO 

CONTINUO, INFORMA QUE, DE NUEVE INTEGRANTES DEL CABILDO, NUEVE EMITIERON SU VOTO A 

FAVOR DEL PUNTO, QUE POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE APRUEBA EL PUNTO, EL CABILDO TOMA 

EL SIGUIENTE:  

 

ACUERDO 

 

I.- POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE APRUEBA DE LA PRIMERA CONVOCATORIA DE CABILDO JUVENIL 

2025, EL DÍA 28 DE AGOSTO EN UN HORARIO DE LAS 10:00 DE LA MAÑANA EN EL INTERIOR DEL 

AUDITORIO DE LA COMUNIDAD DE SAN FELIPE COAMANGO. 

 

II.- EL CABILDO INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SE PUBLIQUE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA EN LA PÁGINA WEB DEL AYUNTAMIENTO Y EN LA GACETA DE GOBIERNO 

MUNICIPAL, OBSERVE Y SE LE DÉ DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

 

 

PUNTO NO. VIII 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA 

REGIDORA, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL PARA EL 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO LA APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 
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PRESENTACIÓN 

 

La Secretaria del Ayuntamiento de Chapa de Mota, tiene la comisión de dar cumplimiento a las 
disposiciones que se consagran en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y de más ordenamientos adaptables al área, por lo que es 
necesario organizar la tarea de las diferentes áreas que conforman la Administración Municipal a fin de 
proteger los esfuerzos de la Presidenta Municipal de Chapa de Mota, para ello el área de la Secretaria del 
Ayuntamiento se apoyar del presente Reglamento que será aplicable para la ejecución de trámites que 
le encomienda los citados ordenamientos legales, así como los que le señalen otras leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones aplicables y que no se encuentren expresamente contenidas 
en el Reglamento de Gobierno y la Administración Pública Municipal de Chapa de Mota, Estado de 
México. 

 

 
 

INTRODUCCIÓN 

 
El presente Reglamento es un instrumento rector en el que se expresan las prioridades, objetivos que 
regulan las atribuciones, organización y funcionamiento de la Secretaría del Ayuntamiento, como 
dependencia de la Administración Pública Municipal, misma que tiene a su cargo el despacho de los 
asuntos que le encomiendan la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así como los que le señalen 
otras leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones aplicables, con el propósito de 
atender de manera responsable las actividades  encomiendas que delegue la Presidenta Municipal, así 
como el Ayuntamiento, velando en todo momento por el bien del municipio de Chapa de Mota. 
 
Finalmente, es importante resaltar que el Reglamento Interno de la Secretaria del Ayuntamiento es un 
mecanismo de seguimiento que permite identificar con precisión las reas o el personal que la conforma, 
asemejando las actividades, responsabilidades e impedimentos o restricciones que tienen cada área.    
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TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO PRIMERO 
Objetivo y Definición 

 
 
ARTÍCULO 1.- El cumplimiento y observancia al presente Reglamento tiene como finalidad, regular la 
estructura, mejorar y organizar la Secretaría del Ayuntamiento del municipio de Chapa de Mota, Estado 
de México. 
 
ARTÍCULO 2.- La Secretaría del Ayuntamiento llevará sus acciones en forma proyectada, atendiendo a lo 
establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la normatividad vigente y las demás 
disposiciones legales aplicables; así como los acuerdos emitidos por la Presidenta Municipal y el 
Ayuntamiento para el logro de sus objetivos y prioridades. 
 
ARTÍCULO 3.- La Secretaría del Ayuntamiento enunciará cada año su Programa Operativo de conformidad 
con el Plan de Desarrollo Municipal y el presupuesto que tenga asignado. 
 
ARTÍCULO 4.- El Secretario y el personal administrativo que conformara la Secretaría, contarán con los 
recursos humanos y materiales que resulten necesarios para el eficiente desempeño de su función de 
acuerdo con el presupuesto asignado a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 5.- La Secretaría del Ayuntamiento, establecerá los servicios de apoyo administrativo en 
materia de planeación, programación, presupuesto, informática y estadística, recursos humanos, 
recursos materiales, contabilidad, fiscalización, archivos y los demás que sean necesarios, en los términos 
que fije el Ayuntamiento, a petición de la Presidenta Municipal. 
 
Asimismo, establecerá y presidirá las comisiones internas que sean necesarias para el buen 
funcionamiento de la Secretaría del Ayuntamiento, de la misma manera, designará a los integrantes de 
las mismas. 
 
ARTÍCULO 6.- La Secretaría formulará, respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos de 
decretos, acuerdos, circulares, resoluciones y demás disposiciones jurídico administrativas que resulten 
necesarias, las que en su caso se someterán a la consideración de la Presidenta Municipal y del Cabildo, 
cuando así proceda o el caso lo amerite. 
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TÍTULO II 

DE LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN 

DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
De la Estructura y Organización de la Secretaría del Ayuntamiento. 

 
ARTÍCULO 7.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría del Ayuntamiento contará 
con el personal Administrativo y los Servidores Públicos que requiera la Administración Pública Municipal 
para un desempeño eficiente. 
 
ARTÍCULO 8.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de una persona a quien se le denominará 
Secretario del Ayuntamiento, dicha persona será designada a propuesta de la Presidenta Municipal, 
debiendo ser aprobado por el Cabildo en pleno. 

 
ARTÍCULO 9.- Para un buen desempeño de sus funciones de la oficina, la Secretaría del Ayuntamiento se 
integra de la siguiente manera: 
 
1.1 Secretaría Adjunta de Asuntos de Cabildo 

1.2 Auxiliar administrativo 

1.3 Responsable de oficialía de partes y Archivo de Tramite 

1.4 Titular del Área Coordinadora de Archivo  

1.5 Responsable del Archivo de Concentración e Histórico 

1.6 Encargado del Patrimonio. 

1.7 Oficialía del Registro Civil 

1.8 Juzgado Cívico 

1.9 Cronista Municipal 

 
ARTÍCULO 10.- Al Secretario del Ayuntamiento, le corresponde originalmente la representación, trámite 
y resolución de los asuntos de su competencia y para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá 
conferir sus facultades delegables a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo, 
expidiendo los acuerdos relativos que deberán ser publicados en los estrados de la Secretaria y en la 
Gaceta Municipal, y cuando la naturaleza jurídica así lo requiera, en la Gaceta del Gobierno del Estado. 
 

 
CAPITULO SEGUNDO 

De las Facultades del Secretario del Ayuntamiento 
 

ARTÍCULO 11.- El Secretario tendrá las siguientes facultades no delegables: 
 

I. Notificar a los miembros del Ayuntamiento, la convocatoria para la celebración de las 

Sesiones del Cabildo, adjuntando el proyecto del Orden del Día;  
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II. Expedir las certificaciones de las Actas de las Sesiones de Cabildo y proporcionarlas a los 

miembros del Ayuntamiento y a las Dependencias que así lo soliciten;  

III. Elaborar el Programa Operativo anual de la Secretaría, conforme al Plan de Desarrollo 

Municipal y al presupuesto que tenga asignado;  

IV. Evaluar el desempeño de las Unidades Administrativas que integran la Secretaría, para 

determinar el grado de eficiencia y eficacia, así como el cumplimiento de las atribuciones que 

tienen delegadas;  

V. Delegar en los Encargados de las Unidades Administrativas de la Secretaría, por escrito y 

previo acuerdo de la Presidenta Municipal, las funciones que sean necesarias para el 

cumplimiento de las atribuciones que tiene conferidas, excepto las que por disposición de la 

ley o del presente Reglamento, deban ser ejercidas directamente por él;  

VI. Expedir las constancias de vecindad que soliciten los habitantes del municipio, en un plazo 

no mayor de veinticuatro horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos 

que legalmente procedan, o los que acuerde el Ayuntamiento;  

VII. Validar con su firma los documentos oficiales emanados del Ayuntamiento o de cualquiera 

de sus miembros;  

VIII. Suscribir las credenciales o identificaciones de los miembros del Ayuntamiento;  

IX. Someter a consideración de la Presidenta Municipal, la designación o remoción de los 

Encargados de las Unidades Administrativas que integran la Secretaría, atendiendo las 

disposiciones de la normatividad aplicable. 

X. Acordar, con los Encargados de las Unidades Administrativas de la Secretaría, los asuntos de 

su competencia que así lo requieran;  

XI. Formular respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos de reglamentos, 

acuerdos y demás disposiciones de carácter administrativo, remitiéndolas para su 

consideración al Ayuntamiento, a través de la Presidenta Municipal;  

XII. Informar periódicamente a la Presidenta Municipal sobre el resultado de la evaluación de las 

Unidades Administrativas de la Secretaría que hayan sido objeto de fiscalización; 

XIII. Informar a la Presidenta Municipal sobre la ejecución y avances de los programas a cargo de 

la Secretaría que deriven del Plan de Desarrollo.  

XIV. Designar con autorización de la Presidenta Municipal, al servidor público encargado 

provisionalmente del despacho de los asuntos en tanto se designa al servidor público 

correspondiente, en el caso de las vacantes de servidores públicos que se presenten dentro 

de la Secretaría; y  

XV. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables.  

 
ARTÍCULO 12.- Para la atención y seguimiento de los asuntos de su competencia, el Secretario del 
Ayuntamiento se auxiliará de las Componentes Administrativas que establece el presente Reglamento.  
 
ARTÍCULO 13.- El Secretario será responsable del adecuado ejercicio del presupuesto que hubiere sido 
autorizado para la Secretaría. El ejercicio del presupuesto deberá ajustarse a los criterios de racionalidad, 
eficiencia y disciplina presupuestal.  
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ARTÍCULO 14.- El Secretario concertará directamente con la Presidenta Municipal sobre los asuntos a su 
cargo. 

 
 

CAPÍTULO TERCERO 
Secretaria Adjunta de Asuntos de Cabildo 

 
ARTÍCULO 15.- La secretaria Adjunta será la persona que estará bajo las indicaciones del Titular de la 
Secretaria del Ayuntamiento para llevar a cabo todo lo que concierne las sesiones de cabildo, tal como lo 
establece el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y será la responsable de llevar 
el control y seguimiento de los acuerdos previa autorización del Titular de la Secretaria del Ayuntamiento. 
 

 
CAPITULO CUARTO 

Auxiliar Administrativo 
 

ARTÍCULO 16.- Sera el personal que brinde apoyo esencial en las operaciones diarias de la oficina o 
departamento, encargándose de tareas administrativas y de información para garantizar un flujo de 
trabajo eficiente. Sus funciones incluyen la gestión de documentos, la atención ciudadana y personal 
interno, la organización de agendas, la elaboración de informes y la contestación de oficios, entre otras 
actividades.   

 
 

CAPITULO QUINTO 
Responsable de Oficialía de Partes y Archivo de Tramité 

 
 
ARTÍCULO 17.- Es la persona responsable de la Oficialía de Partes y del Archivo de Trámite es una figura 
clave en la gestión documental de la secretaria del Ayuntamiento, la que será la encargada de la 
recepción, registro, clasificación y distribución de la correspondencia y documentos, así como del control 
y resguardo de los expedientes de cada unidad administrativa hasta su transferencia a archivos de 
concentración o históricos. 
 
ARTÍCULO 18.- Corresponde al encargado de Oficialía de Partes, el despacho de los siguientes asuntos:  

 
I. Distribuir la correspondencia, entregando a la autoridad municipal competente, a más tardar 

el día hábil siguiente de haberlas recibido, las peticiones o escritos presentados por los 

peticionarios o promoventes;  

II. Vigilar y recibir los escritos o peticiones dirigidos a las autoridades municipales que sean 

presentadas;  

III. Notificar a los peticionarios o promoventes, del trámite que se dio a su escrito o petición;  

IV. Recopilar, en forma ordenada, las peticiones en un solo archivo de datos;  

V. Llevar un control estadístico de las peticiones que ingresan al Municipio;  
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VI. Clasificar las peticiones por fraccionamientos, colonias, pueblos, dependencias, números de 

folio, fecha de ingreso y las demás que considere necesarias para facilitar su consulta;  

VII. Programar fechas máximas de contestación a las peticiones, con la finalidad de evitar la 

configuración de la afirmativa ficta; 

VIII. Elaborar un reporte general mensual de las peticiones no atendidas;  

IX. Recibir de la autoridad competente que conoció del asunto, el documento que contiene la 

resolución a la petición efectuada por el particular;  

X. Orientar y canalizar a los peticionarios a otras Dependencias o Entidades, cuando se 

presenten con trámites que no sean de su competencia, los que se encuentran publicados 

en Gaceta Municipal, tales como recepción de documentos financieros, efectivo o exigencia 

de ejecución de acciones que corresponden a otras autoridades;  

XI. Dar seguimiento de las peticiones con el fin de coadyuvar a la correcta atención ciudadana;  

XII. Establecer un sistema de análisis estadístico para determinar las incidencias y factores que 

influyen en la falta de oportuna respuesta; y  

XIII. Las demás que le encomiende el superior jerárquico. El titular del departamento de oficialía 

de partes, responderá directamente del desempeño de sus funciones ante Coordinador de 

la Secretaria del Ayuntamiento. 

 

 
CAPITULO SEXTO 

Titular del Área Coordinadora de Archivo 
 

ARTÍCULO 19.- Corresponde a la persona Titular del Área Coordinadora de Archivo, el despacho de los 
asuntos siguientes:  
 

I. Tener bajo su custodia la información que comprende el Archivo General del Ayuntamiento;  

II. Llevar a cabo la organización, administración, archivo, control y clasificación de todos los 

documentos y expedientes oficiales emitidos o en resguardo por el Ayuntamiento; 

III. Llevar un libro de registro de las diversas publicaciones oficiales federales, estatales y 

municipales, en el cual se registrarán las existentes y las faltantes;  

IV. Llevar un registro de la información de naturaleza jurídica que envíe el Estado, la Federación 

o la Ciudad de México en el marco de los acuerdos de coordinación respectivos y en los 

términos de la normatividad aplicable;  

V. Depurar el archivo general del Ayuntamiento en términos de la normatividad aplicable; 

VI. Proporcionar a las Dependencias, Entidades o Unidades Administrativas que así lo requieran, 

la información que soliciten, sin que pueda exceder de un término de quince días el préstamo 

de los documentos;  

VII. Implementar los controles necesarios para el préstamo de documentación solicitada por las 

Dependencias o Unidades Administrativas del Municipio;  

VIII. Requerir a las Dependencias o Unidades Administrativas, los documentos que les hayan sido 

prestados, a partir de los quince días hábiles siguientes al préstamo, para la correcta 

integración y custodia del Archivo Municipal; y  

IX. Los demás que le encomiende el superior jerárquico.  
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El Titular del Área Coordinadora de Archivo, responderá directamente del desempeño de sus 
funciones ante el Secretario del Ayuntamiento.  
 

 
CAPITULO SÉPTIMO 

Titular del Archivo de Concentración e Histórico 
 

ARTÍCULO 20.- El responsable del Archivo de Concentración es designado por la persona titular de la 
entidad pública quien cuenta con conocimientos, habilidades y experiencia acordes a su función, con 
la finalidad de tener de manera ordenada y cronológica la documentación referente al de 
concentración e histórico. 

 

CAPITULO OCTAVO 
Del Encargado del Patrimonio 

 
ARTÍCULO 21.- Corresponde al encargado de Patrimonio, Auxiliar al Secretario en la elaboración del 
inventario General de Bienes Municipales, conforme a la Ley Orgánica Municipal, debiendo realizar 
lo siguiente:  
 

I. Solicitar la inscripción en el Registro Público de la Propiedad de los inmuebles destinados a vías 

públicas y equipamiento urbano de dominio público, así como las áreas de donación entregadas 

al Municipio, de acuerdo con la normatividad aplicable;  

II. Mantener actualizado el Registro Administrativo de la Propiedad Pública Municipal; 

III. Llevar el control de las inscripciones en el Registro Administrativo de la Propiedad Pública 

Municipal;  

IV. Mantener actualizada la relación de los bienes municipales, que el Ayuntamiento incorpore o 

desincorpore del dominio público o privado municipal;  

V. Mantener actualizada la relación de los bienes que el Ayuntamiento afecte al servicio público 

municipal, así como los que hayan sido desafectados;  

VI. Validar con su firma la información contenida en la relación de bienes municipales que se 

presentará a Ayuntamiento, sometidos al procedimiento de enajenación, incorporación, 

desincorporación, cambio de uso o destino, cambio de usuario, así como la sustitución de bienes 

robados, extraviados o faltantes, que se hayan registrado;  

VII. Revisar la asignación del número de inventario de los bienes muebles municipales; 

VIII. Elaborar para firma del Secretario, los informes que se deban presentar al Órgano Superior de 

Fiscalización del Poder Legislativo del Estado de México, relativas al inventario de bienes 

municipales;  

IX. Participar en la elaboración de la normatividad a la que deberá sujetarse la vigilancia, cuidado, 

administración y aprovechamiento de los bienes del dominio público y privado municipales;  

X. Coordinarse con la dependencia competente para llevar a cabo las acciones de recuperación de 

los bienes inmuebles municipales por la vía que corresponda (administrativa y/o judicial);  

XI. Emitir el dictamen correspondiente en las solicitudes de uso de bienes municipales para 

someterlo a la consideración del Ayuntamiento, tratándose de concesión, autorización o licencia 

en su caso;  



 

 

 

 

 pág. 19 

GACETA MUNICIPAL  16/2025 AGOSTO 13 DEL 2025 

XII. Otorgar los permisos o licencias de uso de bien municipal en términos de la normatividad 

aplicable;  

XIII. Acordar con el Secretario la procedencia de las solicitudes de uso de los bienes de dominio 

público y privado municipales para la emisión de los permisos o licencias de uso de bien 

municipal, que correspondan;  

XIV. Informar al Secretario de todos los actos jurídicos traslativos de dominio que afecten al 

patrimonio municipal;  

XV. Validar los resguardos de bienes muebles municipales;  

XVI. Las demás que señale le sean encomendadas por el superior jerárquico.  

XVII. El Encargado de Patrimonio, responderá directamente del desempeño de sus funciones ante el 

Secretario del Ayuntamiento. 

  

 
CAPITULO NOVENO 

Juzgado Cívico 
 

ARTÍCULO 22.- El Juzgado Cívico tendrá autonomía técnica y operativa; y estará adscrito a la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

 
ARTÍCULO 23.- Para la impartición y administración de la Justicia Cívica, de conformidad con la capacidad 
operativa y presupuestal, los Juzgados operarán en turnos sucesivos con diverso personal que cubrirán 
las veinticuatro horas y contarán con el personal mínimo siguiente:  

 
I. Una Jueza o Juez Cívico;  

II. Una Secretaria o Secretario Cívico;  

III. Una persona Facilitadora;  

IV. Una persona médica;  

V. Una o un psicólogo;  

VI. Las y los policías de custodia que se requieran para el desahogo de las funciones del Juzgado 

Cívico; y  

VII. El personal administrativo que el Ayuntamiento asigne a cada Juzgado Cívico.  

 
Para el caso que el Ayuntamiento carezca de los recursos económicos para contratar todo el personal 
que refiere la Ley de Justicia Cívica, podrá apoyarse de diversas áreas para cumplir con la impartición de 
Justicia Cívica. 

 
ARTÍCULO 24.- Los Juzgados Cívicos contarán con, al menos, los espacios físicos siguientes:  
 

I. Sala de audiencias;  

II. Sección de recuperación de personas en estado de ebriedad o intoxicación;  

III. Sección de Personas Adolescentes; 

IV. Sección médica y área de evaluación psicológica; y  

V. Área de aseguramiento.  
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Al menos, las secciones a que se refieren las fracciones II, III, y V contarán con departamentos 
separados para hombres y mujeres. 

 
ARTÍCULO 25.- Son atribuciones de la o el Juez Cívico:  

 
I. Conocer, calificar y sancionar las infracciones establecidas en la presente Ley; en los 

reglamentos municipales de Justicia Cívica y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Llevar a cabo audiencias públicas para resolver sobre la responsabilidad de las personas 

probables infractoras;  

III. Fomentar y proponer la solución pacífica de conflictos entre particulares, a través de 

mecanismos alternativos de solución de controversias como la mediación, la conciliación o 

la justicia restaurativa;  

IV. Reportar inmediatamente al servicio público gratuito de localización de personas extraviadas 

del Estado de México, la información sobre las personas presentadas, sancionadas, así como 

las que se encuentren en tiempo de recuperación;  

V. Concluido el procedimiento que corresponda, autorizar la devolución de los objetos y valores 

que portaban las personas al momento de ingresar a las instalaciones del Juzgado Cívico. No 

se podrán devolver los objetos que por su naturaleza sean peligrosos o que pongan en riesgo 

la salud o integridad de las personas, tales como, estupefacientes, psicotrópicos, enervantes 

o sustancias tóxicas; 

VI. Ordenar que se realice el dictamen psicosocial a las personas infractoras para poder aplicar 

Medidas para Mejorar Convivencia Cotidiana;  

VII. Expedir recibo oficial a la persona infractora para que esta realice el pago de la multa 

impuesta ante la tesorería municipal;  

VIII. Garantizar la seguridad jurídica, el debido proceso y los derechos humanos de las personas 

probables infractoras;  

IX. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, con el Ministerio Público y las autoridades 

judiciales correspondientes;  

X. Solicitar, de ser necesario, el auxilio de la fuerza pública, para el adecuado funcionamiento 

del Juzgado Cívico;  

XI. Remitir al Ministerio Público a las personas que sean presentadas como probables 

infractores, cuando los hechos constituyan un probable delito;  

XII. Dar vista a las autoridades competentes cuando derivado de la detención, traslado o 

custodia, las personas probables infractoras presenten indicios de maltrato, abuso físico o 

verbal o exacción;  

XIII. Solicitar por escrito a las autoridades competentes, apoyo para retirar objetos que estorben 

la vía pública, la limpieza de lugares que deterioren el ambiente, o bien, que atenten contra 

la seguridad y dañen la salud pública;  

XIV. Comisionar al personal adscrito al Juzgado Cívico para realizar notificaciones y diligencias; 

XV. Rendir un informe anual ante el Cabildo;  

XV. Habilitar al personal para suplir las ausencias temporales de la o el Secretario Cívico;  

XVI. Garantizar el conocimiento y respeto de los derechos que asisten a las personas detenidas;  
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XVII. Autorizar con su firma la expedición de copias certificadas a quien tenga interés jurídico y 

legítimo de documentos que obren en el archivo del Juzgado Cívico;  

XVIII. Conocer, calificar e imponer las sanciones que procedan por las infracciones que deriven con 

motivo de la aplicación del Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de México en 

el ámbito de competencia municipal correspondiente, excepto las de carácter fiscal y se 

apegará a los procedimientos establecidos en el mismo; y  

XIX. Las demás que le confiere la presente Ley, el Reglamento respectivo y otras disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

 

CAPÍTULO DECIMO 
Oficialía del Registro Civil. 

 
 

ARTÍCULO 26.- Para el debido cumplimiento de sus funciones, se contará con Oficialías necesarias en el 
Municipio de Chapa de Mota, para brindar a los ciudadanos el servicio más cerca de su localidad. 
 
ARTÍCULO 27.- Las oficialías estarán a cargo de un (a) Oficial quien será nombrado (a) por el (la) Director 
(a) General Del Registro Civil del Gobierno Estatal, previo el cumplimiento de los requisitos señalados en 
el Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México, artículo 17.  
 
ARTÍCULO 28.- El Registro civil dará cumplimento a lo establecido en los artículos de 15 al 118 del 
Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México. 
 
 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
Del Cronista Municipal. 

 
ARTÍCULO 29.- El cronista municipal es la persona encargada de recopilar, investigar, conservar, difundir 
y promover el patrimonio histórico y cultural de Chapa de Mota, así como los acontecimientos relevantes 
de cada comunidad. Es un oficial o historiador que actúa como guardián de la memoria local, registrando 
sucesos notables y preservando la identidad del municipio para las generaciones futuras y sus funciones 
serán las siguientes:  
 

I. Investigación y recopilación, buscara y analiza información histórica y actual del municipio, 
incluyendo documentos, archivos, testimonios orales y otros materiales relevantes. 

II. Redacción y divulgación, elabora crónicas, artículos, libros, folletos y otros materiales para dar a 
conocer la historia del municipio a la comunidad. 

III. Promoción cultural, participa en eventos culturales, exposiciones y actividades que fomenten el 
conocimiento y la valoración del patrimonio municipal. 

IV. Conservación del patrimonio, trabaja en la preservación de archivos históricos, monumentos y 
otros elementos que forman parte de la identidad del municipio. 

V. Asesoramiento, brinda asesoramiento a las autoridades municipales y a la comunidad en temas 
relacionados con la historia y la cultura local. 
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TÍTULO III 
RESPONSABILIDAD 

 

CAPÍTULO DECIMO SEGUNDO 
De la Responsabilidad 

 

 
ARTÍCULO 30.- El Presidente, el Cabildo y/o el Titular informará al Órgano de Control Interno de los (as) 
servidores (as) públicos (as) que incurran en cualquier falta u omisión o no cumplan en tiempo y forma 
sus atribuciones u obligaciones, para los efectos legales correspondientes. 
 
ARTÍCULO 31.- Los procedimientos administrativos que se originen de incumplir su responsabilidad se 
substanciarán conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México.  
 
ARTÍCULO 32.- Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el 
Código Civil del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Reglamento Interior 
del Registro Civil del Estado de México, las demás disposiciones Estatales y Federales, así como lo 
ordenado por el presente Reglamento.  
 
ARTÍCULO 33.- Observar y cumplir lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado y Municipios. 
 
  
 

TÍTULO IV 
FALTAS TEMPORALES 

 
CAPÍTULO DECIMO TERCERO 

De las Faltas Temporales. 
 

 
ARTÍCULO 34.- Las faltas temporales del Secretario, Encargados y Personal Administrativo serán cubiertas 
por quienes estén habilitados para actuar en nombre del titular, siempre y cuando cumplan los requisitos 
de Ley y sean aprobados por la Presidenta Municipal, Cabildo, la Dirección General del Registro Civil del 
Estado de México y/o Recursos Humanos. 
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TÍTULO V 
PROHIBICIONES 

 
CAPÍTULO DECIMO CUARTO 

De las Prohibiciones. 
 

ARTÍCULO 35.- El Secretario del Ayuntamiento, la Secretaría Adjunta de Asuntos de Cabildo y 
Reglamentarios, el Oficial del Registro Civil, el Coordinador de Archivo y Bienes del Ayuntamiento y del 
Municipio, así como personal Administrativo no pueden hacer y/ o solicitar a cambio: 
 
I. Realizar actos exclusivos inherentes a las funciones y atribuciones de un superior jerárquico;  

II. Alterar las actas o cualquier documento en resguardo de la Oficina;  

III. Condicionar el servicio a cambio de dádivas económicas o de cualquier otra índole;  

IV. Divulgar la información que sea considerada como confidencial relacionada con sus funciones;  

V. Tratar a los (as) usuarios (as) con despotismo, prepotencia o con palabras altisonantes;  

VI. Ingerir alimentos en las áreas de atención al público;  

VII. Distraerse en actividades ajenas a sus labores;  

VIII. Utilizar el equipo de cómputo para actividades no relacionadas con su trabajo; 

 
Del Oficial del Registro Civil: 

  
IX. Los (as) oficiales del Registro Civil están obligados a cumplir con el respeto a la legalidad, por lo 

que bajo ninguna circunstancia recibirán ni solicitarán más ingreso que los honorarios que por 

su servicio tengan derecho. 

 
De los Jueces Cívicos:  
 
X. Girar órdenes de aprehensión;  

XI. Imponer sanción alguna que no esté expresamente señalada en el Bando Municipal;  

XII. Juzgar asuntos de carácter civil e imponer sanciones de carácter penal; y  

XIII. Ordenar la detención que sea competencia de otras autoridades. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. La Secretaría del Ayuntamiento deberá presentar el Reglamento para su aprobación en Sesión 
de Cabildo.  
 
SEGUNDO. Publíquese el presente Reglamento en la “Gaceta Municipal”.  
 

TERCERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
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LIC. MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
2025-2027. 
(RUBRICA) 

 
 

LIC. OSCAR MARTINEZ PEREZ  
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(RUBRICA) 

 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, LES INFORMO QUE EN LA SESIÓN DE 

CABILDO ORDINARIA NÚMERO 27 DE FECHA 17 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, SE LE 

PROPORCIONARON A LA L.E. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDORA, Y 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE REVISIÓN Y DE ACTUALIZACIÓN DE LA REGLAMENTACIÓN 

MUNICIPAL, EL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, PARA SU 

REVISIÓN, ASÍ MISMO LES COMUNICO QUE UNA VEZ REVISADO LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS 

POR LA COMISIÓN QUE PRESIDE LA REGIDORA, EN ESTE ACTO SE SOMETE A SU ANÁLISIS, 

DISCUSIÓN PARA SU APROBACIÓN. 

 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, SOLICITO A LOS INTEGRANTES 

DEL CABILDO SI DESEAN HACER CUALQUIER TIPO DE MANIFESTACIÓN LA REALICEN EN ESTE 

MOMENTO, AL NO HABER MANIFESTACIÓN ALGUNA, PIDE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL CABILDO LA APROBACIÓN DEL PUNTO. 

 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, SOLICITA A LOS INTEGRANTES DEL 

CABILDO, SIRVAN LEVANTAR LA MANO QUIENES ESTÉN A FAVOR DE APROBAR EL REGLAMENTO 

INTERNO DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, ACTO CONTINUO INFORMO QUE, DE NUEVE 

INTEGRANTES DEL CABILDO, NUEVE EMITIERON SU VOTO A FAVOR DEL PUNTO, QUE POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS SE APRUEBA EL PUNTO ANTES MENCIONADO; EL CABILDO TOMA EL 

SIGUIENTE:  

 

ACUERDO 

 

I.- POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE APRUEBA EL REGLAMENTO INTERNO DE SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO 2025-2027. 

 

II.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PUBLICAR EN LA GACETA DE GOBIERNO 

MUNICIPAL EL REGLAMENTO INTERNO DE SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2025-2027. 
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LIC. MARÍA GUADALUPE FRANCO CRUZ 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ                                             LE. MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA 
         SÍNDICO MUNICIPAL                                                                              PRIMERA REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
 
C. JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉREZ                                               C. HORTENSIA DE JESÚS VERONA GARCÍA 
        SEGUNDO REGIDOR                                                                                TERCERA REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
 
L.I. OMAR SALAZAR EVANGELISTA                                                      PROFA. JUANA CID FLORES 
         CUARTO REGIDOR                                                                                 QUINTA REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
C. MARIO DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ                                                   PROFA. LIZBETH PALOMARES FLORES 
          SEXTO REGIDOR                                                                                  SÉPTIMA REGIDORA 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. OSCAR MARTÍNEZ PÉREZ 
DOY FE, 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 


